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Este periódico ule todo. lo. diss.y *1» 

cribe enMailrideBrd.dapacbo.de la Imprenta, 

i Rod, y en la» prorincis» en todu la. adminis- 

tracíonef'de.Correna.

MIERCOLES í DE NOVIEMBRE.

PRECaOS DE SUSCRIPCION.

A fie. - Medie. Tre* mese• Un .me*.
Pá» Madrid... 260 130 63 22.
Para el Reino. 360 ISO 90.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

ARTICULO de oficio.
S.M..U Rama nuestra Se6ora, aa augusta Madre 

la Rama Gobernadora, y la Serma. Sra. Infama Dofia 
Marta lana Fernanda; contindan sin noredad en su 
importante salud enel Réal.Sitio del. Pardo.

De igual beneficio disfruta» en esta corte SS. AÁ» 
loa Sermoa. Sres. luíante» D. Francisco de Paula y 
Doña Luin Carlota.

, REALES DEGREDOS*
En atención £ loa antiguo, bueno, servicio, de Don 

Ignacio Jabat, y hallándome satisfecha del tino y celo 
con que deaempefiel* comisión, ipié le he confiado en 
la corte de Láodre. de encargado de Negocias de mi- 
aucuata Hija la Rkiiu Doña Isasel 11: He venido, en 
so Real nombre, en concederle el un de la placa de 
cabállero de número déla Real y distinguida orden «- 
palióla de Círtoa ni;-tnlernta» que, vacando tina cruz 
pensionada de la miaña, y de.lad.pertenecieniej al mi
nisterio de Esiado, vengo en concedérsela. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario £ su cumjdi- 
miento.=EsU rubricado de la Real mano.=En el Par
do i 31 de Octubre dé 183i3.=A D. Tomia Lobo.

Para la regencia dél cornejo Real de Navarra«Ta
cante por. nombramiento de D. José Peres de Rozas 
pan plau de magiurado de la Real audiencia de Ma
drid^ vengo en nombrar I D. Moderno de Cortázar, an
tiguo magistrado de la. de Ovieilo y Barcelona, y ho
norario de la de Madrid y juez de primera instancia de 
la misma villa. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis i quien corresponda.sEstá. rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo í 11 de Noviembre: de 183dL=A 
D. Alvaro Gómez Becerra.

Atendiendo í la instrucción, patriotismo y gravea 
padecimientos dé D. TomasSánchez del Pozo, secre- . 
tario que fée de h diputación provincial de Cíceres 
en la época conatltucional, vengo en nombrarle para la 
lacaHi de'I» Real audiencia de Sevilla, que renilu va
cante por promoción de D. Demetrio Oniz á plaza de 
magiatrado dela de Madrid. Tendréislo entendido, y lo 
comumeareia' i quien corresponda.=Esú rubricado de 
h Real manó. En el Pardo á 1! de Noviembre de 1833.=
A D. Alvaro Goama Becerra.

Rtra la judicatura de primera instancia, vacante 
en Madrid por promoción de D. Modeato de Cortazar 
£ la regencia del ConaejoReal de Navarra, vengo en 
nombrar á D. Juan Garda Becerra, abogado del cole
gio de la misma villa , y antiguo agente fiscal de la ex
tinguida ala de Alcaldes de Corte, del suprimido Con- 
sejo de Castilla 7 del supremo tribunal de Justicia du- 
rante él alaterna constitucional. Tendréislo entendido, y 
lo oomnntcareis á quien corretponda.=£(tá rubricado 
do.l» R(jlfcmaiw.=En el Pardo i lí de Noviembre 
de !83£=A D. Alvaro Gómez Becerra.

Por convenir al mejor servicio, y en considera
ción i la edad, mérito» y circunstancia» de loe 'magis
trados de la Real audiencia de Madrid D. Jaime Pa
ren y Rius, D. Miguel Moreno y D. José Francisco 
Valdéa y Paatda, vengo en jubilarlos con sus honores 
y antigüedad, y con el sueldo que lea corresponda por 
clasificación; y nombro para las tres plitn que resul
tan vacante» por esta razón á D. Demetrio Ortiz, fiscal 
mu antiguo de la Real audiencia de Sevilla; á D. José 
Parea de Rous, regante electo del consejo Real de
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Navarra, y i D. José Ignacio de Alava, asesor de la 
superintendencia de la Real Hacienda. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda^Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo a 1! de No
viembre dé 1833.=A D. Alvaro Gómez Becerra,

P ARTE ÑO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

, servia.

- Belgrado 11 de Octubre.
■ Ayer ha llegado de Constantínopla un tártaro con plie

go. del Principe Miloech. Desde su llegada se asegura que las 
negociaciones relativas i la mudanza de la constitución de la. 
Servia están terminadas, y que el Príncipe, según había pro
metido, ha dejado intacta la perte.que mas intensa al bien- 
cstar de ia Servia- (Mere. de<So.ale.')

Araica.

Argel 4 de Octubre.
Tr#s grandes cuestiones dominan ahora todas las demás 

en esta regencia: la expedición de Mascara, la llegada de loe 
colonos y el establecimiento de un banco agrícola. Es nece
sario vengar á toda costa el desastre de 28 de Junio, y sobre 
todo recobrar el ascendiente que teníamos sobre los indígenas 
antes de aquel desgraciado acontecimiento. Este resultado está 
en parte conseguido en virtud de hábiles negociaciones con las 
tribus, por las rivalidades creadas entre los gefes influentes; 
pero tan preciosas consecuencias de una buena política no que
darán realmente aseguradas sino después que naja puesto su 
sello la victoria. Loe árabes se dirigen ahora á nosotros por
que temen las consecuencias de la expedición. Es tan general 
la opinión acerca de la importancia de esta empresa, que todo 
el mundo pregunta si los regimientos que deben ser parte de 
la expedición van ja i llegar. Algunos indígenas mal inten
cionados dicen que la expedición no se realizará, porque la es
tación de las lluvias llegará antes que-las tropas á Orán: pero 
tenemos demasiada conlanza en el Gobierno para creer aque
llos rumores.

Háblese de un decreto que debe hacer subir el ínteres le
gal del dinero al 10 por 100. Mucho produce aquí el me
tálico, y noa atrevemos á pronosticar inmensos beneficios al 

• colono que se ha comprometido á traer 1.200,000 francos 
para el establecimiento del banco de Argel. Es increíble que 
loe capitalistas de Marsella, donde el dinero devenga tan mez
quino ínteres, no adviertan la ventaja que habría para ellos y
rira la colonia en colocar aquí sus fondos. Con mengua de 

rancia,, vendrán los ingleses á recoger los beneficios garanti
dos por una empresa que debíamos haber acometido mucho 
tiempo há. {Moniteur Alg crien.)

■ AVIERA

Munich 3 de Octubre. »

Por el ministerio de lo Interior se acaba de nombrar una 
comisión especial que examinará todos loa libros que circulan 
en el comercio con respecto á lo ortodoxo de sus doctrinas, y 
ejercerá sobré loa profesores de ciencias una vigilancia muy ac
tiva. Loa liceos adquieren cada «lia mas importancia; y «tos 
establecimientos, casi exclusivamente dirigidos por los jesuítas, 
sirven de universidades con dos facultades, una para los estu
dios filosóficos, y otra para la teología. Los obispos han ma
nifestado su disco de que los candidatos de teología salgan de 
aquellos establecimientos para dirigirlos en sentido ultramon
tano» Se tiene mucho cuidado en no nombrar sino profesores 
católicos que ensefien las ciencias profanas en el liceo de Frey- 
sing, donde por descuido había sido colocado en calidad de
{irofesor de química un protestante: pero bien pronto se reparó 
a equivocación. Scheyern, antiguo castillo de Wiuelsbach, que

primero sirvió de convento, y despu.es se trasformó en pala
cio, volverá dentro de poco ¿ su primer destino.

(jGaz* d’Hannersrei)

Alt o-Elba 5 de Octubre... . .

Creíase que la presencia del ministro délo Interior de Aus
tria , y del de Hacienda de Prusia en Toeplitz serian una prue
ba de que se continuasen las negociaciones relativas á las adue
ñas y comercio; y aun de que se trataba de la secesión del 
Austria á la unión general, por lo que toca ¿ sus provincias 
alemanas; pero personas bien' informadas aseguran que jamas 
se ha tratado de una accesión propiamente dicha, y que seria 
sumamente antipática á los intereses económicos del Austria, 
limitándose solo á un tratado de comercio. (Mere, de Souabe.)

ITALIA.

Uortta 2 de Octubre.

El cólera ha cesado aquí casi del todo; y aunque ayer 
hubo siete casos nuevos, ni uno es de muerte. Las pereona» que 
habían abandonado la ciudad, vuelven á ella sucesivamente; 
y el buque de vapor la Mediterraníe ba vuelto á empezar sus 
viajes desde nuestro puerto á Marsella. También tenemos aquí 
desde ayer tres buques de guerra portugueses surtos antes en el 
golfo de Spezzia. (Gur vniverselle0

INGLATERRA.

Londres 17 de Octubre.

Hé aquí lá respuesta que ha dirigido el Sultán al lord 
Durham en la audiencia del 15 de Setiembre.

«Mucho me agradan los sentimientos que acaba» de ma
nifestarme en nombre de S. M. Británica, asi como vuestra 
presencia en la capital de mi imperio, que es, á mis ojos, una 
nueva prueba de la amistad del Gobierno de S. M. Británica 
r la sublime Puerta, y aprecio en toda su importancia la ma
nifestación de aprecio que me ha dado vuestro Soberana, in
vitándoos á tomar un rodeo tan grande en vuestro viaje á San 
Petenburgo. Vos mismo sois testigo de los esfuerzos que he 
hecho para mejorar la suerte de mi imperio, y para introducir 
en ¿i con la posible rapidez los beneficios de la civilización. 
Ya conocía yo vuestro nombre antes de haberos visto: vuestra 
brillante reputación os ha precedido en Constantínopla. Sé 
también que gozáis de la estimación de mi aliado el Empera
dor de Rusia, á quien os suplico que haga* presentes mis re
cuerdos. Espero que siempre sereis un celoso mediador entre 
él y yo."

Después de haber pronunciado este discurso, el Sultán ha
bló familiarmente con lqrd Durham, el cual presentó á $. *A. 
todas las personas de la comitiva, á quienes Recibió con la 
mayor afabilidad. (Globe.)

EWz-Tttvw de Bruselas lo que sigue:
El matrimonio del Príncipe Fernando de Sajonis Cobur- 

go, sobrino de nuestro monarca, con la Reina dé Portugal, 
no es ya dudoso, y se pueden considerar terminadas las nego
ciaciones preliminares, sin que faitea ya para la conclusión 
definitiva sino algunas fórmulas de ratificación y arreglos de 
familia, por ser aquel Principe sucesor en tercera línea en la 
soberanía de Sajonia Coburgo Gota. Se dice que el proyec
tado matrimonio tiene á su favor la sanción mas cordial del 
Emperador de Austria, que invitó al padre del novio ¿ asistir 
al congreso de Toeplitz, y á acompa fiarle después á Praga. No se 
ha fijado todavía la ¿poca de la celebración del matrimonio; 
pero es probable que no se difiera mucho tiempo. Observándo
se la etiqueta ordinaria, el joven Principe debe pasar por Bru
selas , y antes de embarcarse paraLisboa, hacer una risita á su 
tía y á su prima la duquesa de Kent y la princesa Victoria. 
No es fácil, hablando de este matrimonio, comprender los fa
vores extraordinarios que la fortuna acumula sin cesar en la 
casa de Coburgo, cuyos individuos se han elevado de un prin
cipado muy mediano ¿ alianzas Reales, habiéndose unos cefii- 
do la corona, y entrado otros en las mas ilustres familias so
beranas de Europa. (Merning~€hroniclr.)



fUAKCIA»
París 18 de Octubre.

Un periódico publica lo» siguientes detalle» lobre Fietchi 
y sus cómplices:

«Fieschi aparentruna tranquilidad y una confianza que 
es dificil no creer sinceras f escuchándole:- no se hace ilusión 
alguna sobre la gravedad de su situación; pero parece que es
pera mucho de su sistema de defensa delante del tribunal.'Es
tá decidido á echar la culpa á loa que se llaman sus cómpli
ces i y promete hacer en 'el gran día de la audiencia revela
ciones, qo* admirarán, dice rá la Francia y al mundo entero. 
Hasta ahora los detalles que ha tenido á bien dar han revela
do muchas cosas sobre el crimen det 28 de Julio; y parece 
que está persuadido de que lo mejor que tiene que hacer es de
clarar toda la verdad.

«Fieschi es algo chistosa Hace algunos dias tuvo que es
cribir al Sr.. procurador del Rey. Deseaba , hablar en particu
lar con este magistrado, y le suplicaba que viniese á su pri
sión. Xa carta acababa con estas palabras;,»Me hallareis en 
casa todo el día.”

«En sus entrevistas con Pepin muestra una extraordina
ria serenidad, que está muy lejos de participar su cómplice. 
Este último, por lo general, te muestra muy abatido; ha te
nido violentas discusiones con Fieschi en presencia dé los ma
gistrados instructores y pero se les ha prometido el secreto bas
ta el dia en que se publiquen los debates á la faz de la Fran
cia. Xo que podemos decir ahora es que Fieschi está decidido 
i no ocuitar nada, á decirlo todo, y que á esta resolución 
probablemente sé debe atribuir el tono de superioridad que 
afecta con los que llama sus colegas.

«Una cartera de Fieschi que cayó en'mano» de lo» magis
trados instructores, contiene inscripciones de cantidades consi
derables cuyo origen no ha querido indicar, ni tampoco el uso 
á que las destinaba: se asegura que estas inscripciones ascien
den como hasta 309 francos. Este es uno de los misterios mas 
impenetrables de este inmenso y tenebroso negocia ¿Es este 
acaso uno de loe secretos que Fieschi no quiere revelar sino en 
el gran dia ? Allá lo veremos. Pero hasta altor» no ha dado 
cuenta exacta mas que de una sola de las cantidades, á saber, 
de SliO ír. que parece le entregó-uno de sus cómplices ya co
nocida Explica él empleo de esta suma por francos y cénti
mas con imperturbable sangre fría; acabado su cálculo, resul
ta Que Je quedan 10 fr. (40 is.), y dice que está pronto á-voi- 
verlos.

«Manifiesta mucho empeño en que estén claras sus cuen
tas, y no tolera sobre el particular ninguna objeción de parte 
de sus cómplices.

«Morey, uno de los cómplices de Fieschi en el atentado 
del 28 de Julio, no ha sucumbido, como lo anuncian mu
chos periódicos, á Ja desesperada resolución que había adop
tado de dejarse morir de hambre. Esta mañana ha consenti
do en tomar un caldo f un poco de gelatina.” (/. de París}

_Grandes son los esfuerzos que hacen los periódicos car
listas asi en Francia como en Alemania para hacer creer que 
los negocios de D. Carlos han adelantado en Toeplitz,"con 
cuyo objeto tratan de acreditar patrañas tan absurdas como 
las dos siguientes:

Dicen en primer lugar que «el Sr. Paez de la Cadena ha 
sido oficialmente reconocido en calidad de encargado de AV* 
godos de D. CarlosPero es tan falso como las supuestas 
audiencias muy particulares otorgadas por el Emperador Fer
nando al conde Alcudia, uno de los tres ó cuatro agentes de 
D. Cirios. Tan distante ha estado el Sr. Paez de ser recibido 
en calidad’ de encargado de Negocios, que el conde de Sed- 
litzki lé notificó en Vicos que si quería ser admitido en Bohe» 
mía, debía abstenerse de usar semejante dictado; la otra im
postura es «que los negocios que primero ocuparon á los Mo
narcas en Toeplitz fueron los de España:” siendo notorio que 
no han sido sino los ¡oteriores de Alemania. (Cenrr/rr.)

—Xo* negocios de España toman ya ain aspecto de seguri
dad , y fundidamente habíamos pronosticado que no duraría 
mucho la desunión entre las juntas, y el Sr. de Mendizabal. Xa 
convocación de Cortes es la primera y mas importante ¿e las 
disposiciones que ha tomado, y la reunión de ios poderes le
gislativos de España tendrá la doble ventaja de disipar toda 
especie de desconfianza, y de fortificar al ministerio con toda 
la autoridad que da el consentimiento nacional

' Se emprende con nuevo ardor Ja lucha contra la insur
rección carlista, y los conocimientos en rentas de este minis
terio vencerán los obstáculos que hasta ahora habían perjudi
cado mas que todo al buen éxito dé los generales de I» Rei
na. El mismo Sr. Mendizabal ha contribuido dé su bolsillo á 
los gastos necesarios para el refuerzo del ejército del Norte; él 
comercio de Madrid movido de su ejemplo y lleno de con
fianza en las intenciones y miras del ministro ha acogido con 
el mayor entusiasmo la suscripción propuesta, y en adelante 
no fritará el dinero que puede llamarse el nervio de la guer
ra, áloe defensores del trono de Isabel.

Ya es tiempo de que la España aplique un remedio eficaz 
á la llaga de la insurrección. Xa unión de todo» los españoles 
enemigos del absolutismo, es indispensable para libertar a! 
pais de una vergonzosa agresión, y el último movimiento de 
la España ha tenido la ventaja de convencer al mundo de la 
gran fuerza que posee y de loe muchos soldados de la libertad 
con que puede contar, (iConstitutiunnel.)

—Xa cuestión de la presidencia se complica mas cada día en 
lo» Estados-Unidos, y va á ocurrir el caso de que no obte
niendo la mayoría candidato alguno, se devuelva á las Cá
maras él nombramiento del primer magistrado de la repúbli
ca. En la íncertídumbre del éxito de esta cuestión, el gobier
no observa una discreción inviolable en cuanto al asunto de 
loa 25 millones.

En fin se pronuncia mas y mas enérgicamente cada dia 
la escisión entre los Estados del Norte y los del Mediodía. En 
tos de este da lugar á actos de barbarie contra los partidarios

de la abolición de la esclavitud 'que mueven á preguntar ti ca
ta nación tan libre es sin embargo civilizada, ó si la'libertad 
no llega á ser un verdadero mal cuando no acompaña al dea- 
arrollo de ideas generosas por favorecer al egoísmo de intere
ses materiales. (7>«i//.) v ...

_$e lee el siguiente artículo en el Diario Je los Debaten
«Bueno será llamar la atención de nuestros lectores so

bre la naturaleza de las nuevas relaciones que existen hoy en
tre la Francia y la Puerta, á consecuencia del 'envío de: una 
nueva legación turca establecida en el mismo pie que la» gran
des legaciones europea», y sujetándose coito estas últimas á 
todas las formas acostumbradas del ceremonial diplomática 
El año pasado vino á Francia una legación turca, pero duró 
poco tiempo: su gefe no tenia mas que el título de ministro 
plenipotenciario cerca del gobierno francés. Llamóle el Sultán 
y «lióle en Constantinopla la investidura del nuevo título, ba
jo el cual aparece en el dia. S. ÉL Reschid-Bey-Effendi es hoy 
embajador de la sublime Puerta cerca de S. M. luis Felipe.

En esta calidad ha sido recibido ya tres veces por el Rey. 
Fue conducido á la primera audiencia en los carruajes de la 
cprte, tirado».por ocho caballos., y presentó jus credenciales 
á S. M. estando el Rey en la sala del trono, y rodeado desús 
ministros y de toda su corte: este recibimiento ha sidomuy 
brillante. Reschid-Bey leyó un dircurso que tradujo inmediata
mente Mr. Jouannin, intérprete del Rey; el embajador se fe
licitaba de haber sido elegido para representar de nuevo á la 
sublime Puerta con un título que le acercaba aun mas i la 
augusta persona del Rey de los franceses. S. M. respondió con 
afectuosa dignidad.

El jueves pasado Reschid -Bey comió en las Tullerias con 
los principales oficiales de su embajada; $. E. estaba colocado 
al lado de S. M. la Reina, que se complacía en hablar con él 
por medio del intérprete Mr. Jouannin sentado al lado del 
embajador.

Ultimamente, Rechid-Bey fue recibido por tercera vez 
en (as Tulieríaa en audiencia solemne, y entregó á S. M. una 
carta autógrafa de felicitaciones dirigidas al Rey por & A. con 
motivo del atentado de Julia

El año pasado publicamos pormenoes circunstanciados sobre 
las personas que componisn la legación turca, y no volvere
mos hoy á hablar de ellas mas que para añadir algunas parti
cularidades de que entonces carecíamos, ó para recordar las 
que pudieran haber olvidado los lectores. Rcschid-Bey es un 
hombre de 48 años , pequeño, de fisonomía noble y afable.Es 
muy sabio y goza de excelente reputación en su pais; ejercía 
en el Divan las funciones de gran canciller (refrendario), es 
decir, que daba cuenta de los negocios poco numerosos en ver
dad en que se ocupa el Divan. Reschid-Bey es sumamente fino 
con todo el mundo'; aun pudiera decirse que es algo tímido, 
pero su cortedad proviene evidentemente de la completa igno
rancia en que esta de nuestros usos y de nuestra lengua. Ya en 
otra ocasión hemos descrito el traje diplomático de Reschid- 
Bey, que es el mismo que antes; levita francesa bordada dé oro 
sobre fondo azul , cinturón decoro, espada de ceñir, una pla
ca de diamantes sobre el pecho,y el impertérrito gorro colora
do en la cabeza. Todos los oficiales de la embajada están ves
tidos del mismo modo, con mas ó menos bordados, según su», 
grados. Casi todos son hombres de mediana estatura, y algu
nos son muy buenos mozos. Muchos entienden y hablan bien 
él francés.

Xa carta de felicitación del Gran Turco presentada al 
Rey por Rechid-Bey, es muy notable por su forma y por su 
contenida Tiene con corta diferencia tres pies de larga sobre 
cuatro ó cinco pulgadas de ancha, escrita en muy buena le
tra, firmada al margen por el Sultán con todas las calificacio
nes de muy excelso y muy poderoso Señor, que le pertenecen 
hace mucho tiempo; está escrita en papel muy duro y en ex
tremo magaífica Esta carta viene forrada y sellada con las ar
mas del Sultán, en una riquísima cartera escarlata, bordada 
de teda y oro, y de que pende una bellota de un trabajo exqui
sita El Sultán felicita al Rey en los términos del inas cor
dial afecto; habla del favor de la Providencia que ha preser
vado su vida y las de los Príncipes sus hijos; y se ve que ha
blando de esta intervención de la Providencia en la vida del 
Rey, el Príncipe musulmán ha querido ponerse, con respecto 
al Monarca cristiano, en los termines de una generalidad per
fecta. Xa respuesta del Rey no ha sido menos prudente ni me
nos bien meditada que la carta del Sultán.

Tales son las relaciones establecidas decididamente entre 
Ja Puerta Otomana y la Francia. En circunstancia» diferentes 
y de parte de cualquiera otra Potencia, solo hubiéramos dado 
una importancia mas secundaria á estas protestas de ceremo
nia, en que tiene por lo general mas parte la etiqueta que Ja 
buena fe. Pero cuando se ventilan intereses tan graves enel 
Oriente, y cuando la alianza política de la Turquía parece un 
objeto de tanta importancia, no es indiferente hacer observar 
que la Puerta Otomana ha querido ser representada cerca del 
Gobierno francés del modo mas honroso para ella y para él,' 
y manifestar los esfuerzos que ha hecho para estrechar mas y 
mas sus relaciones con nosotros, y hacer mas solemne su sim
patía á nuestro pais y á nuestro Rey. Y si se añade i esta cir
cunstancia, que á nuestro parecer hace honor á la política de 
nuestro gabinete, la visita recientemente hecha á Constanti
nopla por un embajador de la Gran Bretaña, y los obse
quios de que ha sido objeto, inferimos que el influjo de los 
do» grandes Estados constitucionales de la Europa occidental 
no ea tan desconocido, ni tan desdeñado como algunos quie
ren suponer, en los consejos del Divan, y nos convenceremos 
de que aun pesa mucho en ellos el nombre de la Francia.

(Moniteur.’)

Se lee lo que sigue en un periódico belga:
__»Hemos dado en favor del gas sacado de la resina razo
nes de ciencia y de práctica. Xas comisiones nombradas por la 
regencia han debido evacuar ya su informe, y el público está 
impaciente por saber el resultado de- una determinación que 
debe proporcionar á esta ciudad (Bruselas) un alumbrado cuyo 
ensayo manifestó ser ds una inmensa superioridad

1242
«Entre las objeciones que se han hecho, dea son lasque 

nos parecen importantes y dignas de ex ámen. Consiste la una 
en la posibilidad de que falte resina en algunas circunstancias, 
siendo la mas principal una guerra mar ítima. Xa otra es que 
siendo la ulla ó carbón de piedra un producto indígena, era 
preciso admitir de preferencia el gas sacado deteste mineral, á 
fin de aumentar sus consumos.

«No creemos que haya ocurrido á ningún fabricante de 
pañol Ja idea de verse privado de añil, cochinilla y otroe tati
tos productos de primera necesidad por una guerra ma rítima; 
y eso que atoa tintes no pueden venirnos sino de los países de 
ultramar, al paso que todas las partes det continente europeo 
pueden producir y ubricar resinas. Xoa datos estadísticos mas 
exactos prueban.que la Europa rio necesita d» la América pa
ra los mayores consumos de resina. Sin embargo, se supone que 
alumbradas por el gas sacado de esta sustancia, París, quinpe 
grandes ciudades de Francia, y las principales de la Bélgica, 
seria preciso hacer un consumo de 34 á 35 millonea de ¿¡ló
granos (de 7u á 8(J millones de libras).

«La reúna se obtiene por una incisión hecha en el pina 
En el dia este ramo de industria se explota solo en los Pirineos 
orientales y en las Landas. En estos dos departamentos se li
mitan á sangrar anualmente 7Ú8 árboles de cada 100, y con 
solo triplicar él número- de lo» que se sangran, lo que tunde 
hacerse sin inconveniente, « tendrían en solo estas dos loca
lidades de Francia: 14 millones de kilógremoa (28 á < 3U mi
llones de libras). Xa mayor parte .de loa, departamentos dsl 
Mediodía y dsl Este de la Francia están cubiertos de pinos: 
los Pirineos, los Alpes, los Vosges producirían él décuplo de 
aquella cantidad. Ademas es preciso comprender también á 
Argel y Córcega en las posesiones francesas que producen re
sina en abundancia. Ultimamente, la España 7 la Italia son 
abundantes en árboles resinosos: U Alemania y Ja Rusia la 
producen con profusión. .

«Héaqui algunos pormenores muy recientes sobre el so
lo distrito de Dax (departamento de las Laudas), relativos á 
la cosecha del año 1834. Se sangran toa pinos desde fin de Fe
brero á fin de Noviembre, y producen lo que sigue: de 7 á 89 
barricas de brea; 1009 panes de resina de bO kilogramos(160 
libras); 109 de brea seca;400 de pez negra,7 79 barricas ds 
esencia de trementina. Se extrae también de lea pinos tremen
tina purificada, y por último incienso, habiendo subido estos 
dos artículos en 1834 é Suo9 kilogramos.. ^ .

«Hemos sacado estos, pormenores de los mejores datos 
estadísticos del mediodía de la Francia, y resulta de ellos que 
un solo distrito produce un total de 11 i 12 millones de ki
logramos de materias propias para producir el gas de que te 
trata. Dé consiguiente no habría que salir ni aun de Francia 
paré alimentar un alumbrado por general que se le suponga. .

«Ademas los negociantes americanos han venido á ofre
cerá U gran compañía suministrar cuanta cantidad1 se quiera 
al precio actual, y uná prima dé 3'por 1O0. Por último ^se
ría uo absurdo suponer que uoa guerra impidiese las importa- 
ciones procedentes de América, en una época en que las na
ciones están convenidas enque el comercio no padezca por las 
querellas de la política.” (/¿)

____ El Rey y Reina de los belgas no llegsrán á Parishasta
el martes próximo.

Se anuncia de un modo casi seguro que el duque de Or- 
leans va á marchar al Africa para tomar parta en la expedi
ción que prepara el mariscel Clausel contra Abdcl-Kader y 
contra ías tribus que cstrgefc ha separado de nuestra alianza.

~ • {ídem}

ESPAÑA.

Madrid 3 de Noviembre.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar al 
coronel D. Pedro Perena, teniente de rey excedente de plazas,
Í’ comandante de armas de Tafalla, gobernador militar y po
toco de Huesca.

Alocución de la junta directiva de la provincia de Granada 
al tiempo ae su separación.

«Andaluces: La junta central de las Andalucías acaba de 
disolverse, y de comunicar órdenes á las directivas de sus pro
vincias para que se disuelvan también. Lleno ya el objeto que 
las creare, la acción del Gobierno actual de S. M debe quedar 
libre y expedita, y sumisos los españoles todos al régimen re
presentativo que los dirige, con tanta mayor confianza, cuan
to que una solemne y Real palabra asegura sus ensanches, Jas 
garantías sociales y la regula rizacion de las prerogativas de la 
corona y los derechos del pueblo español.

«Xa junta, al dirigiros su voz en 3 del actual en los pri
meros momentos de su instalación, elevó está al augusto co
nocimiento de la R&INA Gobernadora con la misma (echa. 
Ninguna comunicación oficial recibió; mas por las Gacetas 
de Madrid se enteró de los benéficos /.consoladores decretos 
Üe S. M.; y viendo por ellos restablecida la confianza entre
el trono y el pueblo, que ministros....*..............................
pusiesen en duda, cumplió la junta con el lisonjero deber de 
tributar á S. M. los mas respetuosos homenajes deBgptitud por 
haberse dignado oir los clamores de la nación corara. Sus re
verentes exposiciones de 3 y 9 del presente mes, que circularon 
impresas, manifiestan sus deseos.

«Se dirigían estos también á exponer sumisamente IS. M. 
cuán grato seria á sus leales súbditos que la ley electoral que 
por Real decreto de 25 de Setiembre se comete á la sanción 
de los Estamentos, emanase desde luego de su autoridad su
prema, empero con sujeción á la revisión de las Córte», que 
se convocasen por su método. Cualquiera que sea el efecto, el 
hecho es que esta petición se dirigía á ensanchar el poder Real, 
lejos de menoscabarle, y esto aun prescindiendo de Us razo
nes mas ó menos fundadas que te alegaron , prueba evidente
mente la completa segundad que inspiran i la junta la meter-



nal bondad y júiticia de S.M-, y la tabiduiía y patriótiimo 
de tu Gobierno.

«la central patentizó i la Rbixa Gobernadora au deseo 
de que lea tropas que formaban-el ejército andaluz, situadas 
en Ua faldas de Sierra-Morena, rolasen i unirse .con la guar
nición de Madrid pan destruir en el Norte al enemigo común) 
dejando el encargo de mantener el orden y seguridad interior 
i la benemérita Guardia’nacional Consiguiente i ello ordenó 

- la ¡unta al general en gefe que todas las de su mando avanza
sen á la Mancha i espesar la resolución y órdenes del Go
bierna

«También la junta turo el honor de ofrecer i S. M. loe 
: ralientcs hijos del undoso Bctis que las ditectiras habian alis- 
tado, armado y regimentado para llerar á cabo su heroico 
pronunciamiento y el objeto de aalrar i la excelsa Isabel y 
recobrar sus libertades públicas. Y todo esto demuestra que Ja 
central conoció desde tos primeros instantes de tu instalación, 
que cumplido el fin de esta , debía esperar resoluciones de S. M.

»Es cierto que al solicitarlas expuso lo que creyó con
veniente en ótden al influjo y fuerza que malos empleados ha
bían prestado á un ministerio ominoso, que con un sistema 
equivocado de administración condujo el hitado al borde del 
precipicio: nús en arta punto la ¡unta somete tu juicio al ds 
la ópinion pública y al del Gobierno, que con tus acertadí
simos nombramientos está acreditando y calificando lo mismo 
qur la central expuso i tu alta consideración.

«Pretendió también por último la aprobación de loa ac
tos de lat juntas directivas en cuanto hubicMu sido encami
nadas al grandioso objeto de consolidar el trono vacilante, 
destruyendo al usurpador, y recuperando los antiguos fueren 
del pueblo hispano, consignándolos en un código fundamen
tal. Y con esta previa calificación evidenció la junta cuán 
distante catate de que mereciese sanción lo que pudiese ser 
obra de la ambición, del cálculo ó de intereses personales, que 
lejos de-contribuir i fines tan loables, los contrarían, desa
creditan é innoblccen, tejo cuyo punto de vista ha reprodu
cido lá junta al Gobierno sus humildes observaciones.

«Esperando estaba las supremas órdenes de S. M. para 
tu mas exacto cumplimiento; mas no habiéndolas recibido 
por el correo de ayer, último plazo que te fijó la junta¿ acor
dó en el momento y puso en ejecución las medidas siguientes. 
(Véase la Gaceta núm. 302.)

«La junta habría deseado que sus anticipadas disposicio
nes para que todas las tropas sin excepción alguna avanzasen 
al teatro de la guerra, no hubiesen encontrado obstáculos que 
i duras penas ha podido superar. Alguna escisión poco medi
tada y capaz de introducir rivalidades peligrosas y aun la guer
ra civil en esta ricas provincia meridionales; algún paso 
avanzado y menos consiguiente a la centralizaron-por todas 
convenida y patada; algún interes individual puesto en juego 
para hacer obra propia la que debia ser de la generación to
da; algún acto da indisciplina militar siempre reprensible, 
obstruyó loe medios y los recuisoe pecuniarios con que se con
taba para que la fuerza marchase adonde era necesaria, y aun 
la disminuyó. Mas la junta tiende un velo sobre sucesos que 
tanto amargaron su existencia política; y al terminarla, lejos 
de dejar legados de luto, reparte hojas de laurel y palma que 
simbolizan la victoria y la paz.

«Sí, andaluces: la central, dirigiéndoos mil parabienes 
al disolverse, se congratula con vosotras por loe beneficias 
que ha ocasionado vuestro noble pronunciamiento; y tiene la 
gloria de declarar á la iaz de la Bética, de la nación entera, 
vuestro valor y constancia, vuestro valor y patriotismo: estos 
mismos dones y virtudes cívicas que tanto distinguen í las 
juntas directivas y sus dignos presidentes que formásleis en 

' días de luto y. peligro; los propios dones que tanto resaltan y 
forman el noble carácter del valiente y esforzado ejército ca
ps Rol, y del titulado andaluz, de su Guardia nacional bene
mérita , y de sus carabineros de costas, siempre prontos á com
batir; todo, en fin, ha contribuido decididamente á afirmar la 
corona de Espada en las sienes de la inocente Isabel ii , á 
conservar el cetro durante su menoría en las augustas manos 
de S. M. la Reina Gobernadora, y i consolidar lat liberta
des de la patria, de cuyo maternal icconocimiento sois dignos, 
y de que la historia inmortalice vuestro nombre.

«Al disolverse esta directiva ha acordado: que las auto
ridades ahora existentes continúen desempeñando sus respecti
vas atribuciones, sin otra dependencia que la del Gobierno 
deS. M.: que los ayuntamientos subsistan también hasta que 
lal superioridad disponga su reemplazo por el método estable
cido en Real dccieto de 23 de Julio ó el que tenga á bien, y 
que el Excmo. Sr. capitán general de ettoa reinos nombre una 
comisión de armamento y defensa que realice los alistamien
tos que S. M. te propone para la formación de un numeroso 
ejército destinado á concluir de una vez con la facción rebel
de, según lo prevenido con respecto á la provineja de Jaén en 
Real Orden de, 16 del presente mes.

«La junta tiene la mas completa satisfacción al anunciar 
que los votos de la provincia de Granada están cumplidos; 
que su noble y heróico pronunciamiento ha correspondido i 
sus deseos, afirmando el trono legítimo, y recobrando las li
bertades patrias. Todo será efecto de la reunión de Cortee Que 
convocadas, según el Real decreto de 28 de Setiembre, por 
una elección popular que represente todos los intereses,Jija
rán en unión con la corona la distribución y equilibrio de los 
poderes políticos, las prerogativas del trono, ¡os derechos 
de ¡a nación, la responsabilidad ministerial, las demás le
yes orgánicas ,y aun la misma de elecciones si se creyese con
veniente i necesario.

«Si el grandioso y simultáneo alzamiento nacional ha 
producido efectos tan saludables: si las reverentes y enérgicas 
peticiones de los pueblos han sido oídas benignamente por 
S. M. la Reina.Gobernadora, justo, debido es que la acción 
det Gobierno actual no encuentre otra cosa en todos los es
pañoles que obediencia y cooperación. La junta que miró con 
desden aquel fatal decreto que tratando de rebelde á la nación 
toda condenaba i sus mas leales hijos, y que dió muestra de 
su firmeza en el bando publicado en 7 de Setiembre, faltaría 
ahora á su mas sagrada obligación, si no se sometiese gustosa

y leal al Gobierno de 5. M. Al hacerlo, tributa al pueblo 
granadino lo» homenajea de tu gratitud; igualmente que á to
do» lo» de la provincia por su noble comportamiento, cordu
ra t decisión y patriotismo. Ningún otro le excede en civismo,
Ír su conducta no manchada con el mas leve exceso, su fide
idad y constancia ocupará una página célebre en la historia. 

Y ¡cuín grato es publicarlo! la pinta te congratul as que la 
unión indisoluble de los habitantes de esta pacífica provincia 
presentará un muro de bronce, adonde se estrellarán las locas 
tentativas de loe déspotas y las quiméricas pretcnsiones de los 
rebeldes y su fanático caudillo.

«Ciudadanos: la junta, al dirigiros su voz por última vez, 
somete é vuestro juicio todos sus actos: asi como por conduc
to de su presidente presentará al público un estado circunstan
ciado de los caudales invertidos durante su administración. Y 
en esta parte no teme, antes sí invita, una severa censura, 
por la seguridad que tiene de responder victoriosamente en el 
tribunal de la opinión y cualquier otro á que se sujeta gusto
sa, demostrando asi que no ha sido indigna de mandar hom
bres libres, lealesy virtuosos. Granada23 de Octubre de 183$.= 
Joaquín de Zea, presidente.=Vicente A vello. =Juan de Ar- 
riaga=Franctsco Pradas=Pedro García de la Sernna=Fran- 
cisco Julián de Acosta=Agustin Romerasjosé López Coi- 
don=Francisco de Paula Soria=Pedro Lillo.=Francisco Go- 
mcz=Juan de Toledo y Muñoz= Gregorio Vidal y V«ro= 
José Marías JoséMaría Echavarri.=José Pareja.=Ramón 
López Vazquez=Manuel Rnsales=Hilario Andrade, vocal 
secretarias José María Aguilar, vocal societaria
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Gobierno militar y político de Alicante=Excma Señor: 
En el dia de ayer se celebró en esta capital, y bajo mí presi
dencia , como comandante general de la provincia, la reunión 
de los diputados de todos los partidos de la misma, convoca
dos, según manifesté á V. E. en mi comunicación del 17, pa
ra tratar de los recursos con que, secundando el heroico ejem
plo de S. M. la augusta Reina Gobernadora, pudiesen con
tribuir al exterminio de las huestes del usurpador.

Por la adjunta exposición que á S. M. elevan por sí, y 
como representantes de la provincia pan este acto, se impondrá 
V. E. del donativo con que la ««m* contribuye á tan lauda
ble objeta

Al poner V. E. en manos de S. M. este traslado de loa 
sentimientos que animan á los habitantes de este territorio, no 
vacilará V. E.cn asegurarla que la provincia no perdonará me
dio ni sacrificio de ninguna especie para el triunfo de la patria 
y la consolidación del trono de S. M. la Ruina Doña Isa
bel ii. Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 30 de Oc
tubre de l835=Excmo. Sr=lsidrode Diego.=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Señora: Cuando una nación tiene la dicha de ver ¿ su 
frente una Reina , que en todo le da ejemplos magnánimos, 
¿qué inconvenientes podrán presentársela que no venza irresis
tiblemente! La nación española, fecunda en hechos heroicos 
y gloriosos, digna por cierto de una suerte, de que .aconteci
mientos de infausta memoria la han privado, ¿cómo podrá 
dejar de llegar al campo de felicidad y de gloria, cuando se 
pone á su frente una Reina que Spoya su trono en la liber
tad de sus súbditos!

Grandes ton seguramente las penurias del Estado y gran
des los sacrificios que todos necesitamos hacer para salir de 
circunstancias-ules; pero V. M. al publicar el Real decreto 
de 10 del actual, en que tan generosamente se desprende de 
mas de la mitad de la asignación de que goza, ha abierto la 
puerta á la carrera de la noble emulación, y los pueblos no 
desoirán un enérgico lenguaje. Secundando tan noble ejemplo, 
ya todos hemos visto la conducta del eminente patriota, que 
presuroso vino á su suelo natal para salvar la nave del Estado 
en la borrasca que la afligía, y la.de mil otros buenos espa
ñoles.

En tal estado, esta provincia debia arder en deseos de 
expresarse por tan noble causa, y las autoridades que catan á 
su frente supieron acudir á su ansiedad, oyéndola por medio 
de los Diputados de sus partidos, que formaron la junta pa
triótica reunida en esta capital en el mes último, y tuvieron 
ya la honra de elevar su palabra i S. M. en 29 de dicho mes. 
Venidos estos empleados de los pueblos, estaban ya decididos 
á levantar inmediatamente en esta provincia una fuerza que 
márchate contra loa enemigos de la patria do quiera que ¡os 
encontrase; empero los Reales decretos dados por V. M. en 24 
del corriente, que acaban de recibirse, hicieron cesar la nece
sidad de esta medida, suplida tao ventajosamente con el ar
mamento general que V. M. acuerda, y que tanta sangre ra
piñóla pudo economizar, propuesto por los ministerios ante
riores.

Sin embargo, los habitante» de esta provincia no quieren 
dejar* consignar su voluntad, haciendo algo por la causa de 
la libertad y del trono, ademas de llenar sus deberes como súb
ditos, y de dejar cumplidos sus ofrecimientos; y asi aunque co
noce la pequeñez del sacrificio, comparado con las urgencias 
del Estado y con sus deseos, ha acordado en junta de este dia, 
presidida por las autoridades militar y civil y con asociación 
de su Procurador á Cortes D. Andrés Visedo, se haga á 
V. M. para los primeros gastos de las fueras que van á levan
tarse, el donativo de dos millones de reales, realiable dentro 
de un mes aproximadamente, sin gastos de recaudación á dis
posición de ia junta auxiliar de armamento y defensa de Ja 
provincia, que lo ingresará en las cajas del Erario.

Cuando debe creerse, que todos en rata provincia han de 
rivalizar en celo por el bien público, ha parecido á los expo- 
nentra, que para no ofender á ninguno, debian todos contri
buir con igualdad, y en proporción á su riqueza, y asi han 
acordado, que se reparta este donativo,no dejando sin embar
go que el infeliz jornalero, pundonoroso como todo español, 
se prive del preciso pan, que, adquirido con el sudor de su 
frente, la naturaleza le manda dar á su familia, sino decla
rando que salga en su socorro la caridad eclesiástica, cuyo 
manto ha debido siempre cubrir al desnudo; para lo cual hará 
un servicio doble rata clase, exenta totalmente del personal ó

de sangre y que varias veces ha acudido con mano franca á laa 
escaseces del Estado.

Los que abajo firman, Señora, esperan tendrá V. M. la 
dignación de disponer de este pequeño donativo, que le ofre
ce la fiel provincia de Alicante, empeñada cual otra en el 
sosten de la libertad, sin perjuicio del ofrecimiento que tienen 
hecho de sus personas y bienes, siempre dispuestos á emplear
te por el triunfo de nuestros derechos y de la santa cauta de 
la legitimidad, sobre q»e aquellos se apoyan entre nosotros.

Alicante 29 de Oetubre de 1833=Ssñora.=A L. R. P. de 
V. M.=Presidente, Isidro de Diego. = Vicepresidente, Ma
nuel firay=Ei procurador del reino, Andrés Visedo.=Por el 
partido de Alicante, Cipriano Bergez=Juan Bautista Lafo- 
ra=Por el partido de Altea, Cayetano Arayenes.=Vicente 
Jarro y Suhe=Por el partido de Aibayda, José Pascual Guar- 
nez=Francheo de Paula Cap6tr=Por el partido de AJcoy, 
Joaquín Llacer.ssPor el partido de Concentaina, Francisco 
Paula Alonso=Santiago Reig=Por el partido de Callosa de 
Segura, José García=Lucas 3ueno=For el partido de De- 
nia, José Rodríguez.=Nicolás Morand.=Por el partido de 
Elche, Pascual Segura y Ansaldo=José Ruiz de Sao (a) Ma- 
gan=Por el partido de Monovar, Antonio.Garua=JoséPfr- 
reí Payi=Por el partido de Novelda, Antonio Mira, Luis de 
Collantcs y £ustaaunte=Por el partido de Jijona, Antonio 
García, Vicente Santorja=Por el partido de Orihuela, Her
menegildo Cabsllero=Juan José Norata=Antonio Sertíx, se
cretario.

la exposición elevada á S. M. por la diputación de par
tidos deesa provincia y conducto de V. S. en 29 y 30 de Oc
tubre último, ofreciendo i nombre de la misma dos millones 
de reales en donativo para ayuda de sufragar á los gastos con
tra la rebelión que aflige algunos distritos de la monarquía, 
ha causado en S. M. la Reina Gobernadora la mas grata 
conmoción, mas que por lo espléndido del don, que supera sm 
embargo á cuanto era de esperar, atendida la reciente calami- 
daddel cólera morbo, por los sentimientos de lealtad y afec
to á su augusta Hija, y de entusiasmo por la libertad legal 
que son los grandes móviles de tanto sacrificio AS. M., cuya 
sola delicia es que su tierna Hija viva siempre en el corazón 
de los españoles, le ha servido de particular complacencia, 
ademas de la fidelidad, que es doblemente acepta á S. M. por la 
misma generalidad que la realiza. S. M. quiere que V. S. dé las 
gracias en su Real nombre i esa fiel provincia por su nobilí
simo rasgo de desprendimiento, que no será único en nuestro 
suelo patrio, donde tienen asiento la elevación de ánimo, el 
desapropio y la constancia en defender los derechos justes 
contra cualquier agresor á costa de sangie y de tesoros, que 
los súbditos de su Hija estiman en poco, como á porfía mues
tran corporaciones é individuos, y ahora Alicante entregando 
voluntario los haberes, mientras llega el caso de aventurar 
las vidas con igual decisión y arrojo. De Real orden, en 
cuya comunicación me cabe satisfacción no corta, lo digo i 
V. S. para que publicándolo, sea notorio á toda ú provincia 
el aprecio merecido que S. M. la Reina Gobernadora hace de 
su porte generoso y de sus leales sentimientos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 183$=Juan 
Alvarez y MendizabaL=Sr. gobernador político y militar de 
Alicante D. Isidro de Diega

El general en gefe de loe ejércitos de operaciones y reser
va con oficio fecha 29 del mes próximo pasado remite al mi
nisterio de la Guerra lo que sigue:

Señora: Mientras la convulsión política de que acabe
mos de salir hacía posible la destrucion del reino, los gefes y 
oficiales de vuestro Real cuerpo de artillería, que sirven en el 
ejército de operaciones del Norte, conocieron que el mas in
mediato y grande peligro consistía en las ventajas que de 
nuestra discordia podían sacar los enemigos que. tenemos ai 
frente y que estamos destinados á combatir.

Orden y disciplina en las filas: decisión por el trono de 
vuestra excelsa Hija y de la justa libertad en los pechos: y 
esfuerzo para contenerlos: he aqui lo que les tenían que opo
ner y rato fue lo que les opusieron, por convencimiento pro
pio, y por el noble ejemplo de su digno general en gefe y 
compañeros de las demas armas.

V. M , entretanto, aconsejada de la prudencia benéfica 
y conciliadora por carácter, ha restablecido la concordia, ha 
sentado la base de unión de las provincias, y asegurado la 
esperanza de mantener en su justo equilibrio los derechos y 
obligaciones de los súbditos con la autoridad y deberes del 
trono.

Los que suscriben, Señora, por sí y á nombre de sus 
compañeros de otros destinos en el ejército, felicitan « V.M. 
por tan sabio é importante acuerdo: reiteran sus votos de ad
hesión al trono de Isasel ii: al Gobierno de V. M. y á la 
libertad legal, que son los objetos patrióticos, cuerda y cons
tantemente sostenidos por todos los individuos del cuerpo á 
que tienen la honra de pertenecer. Logroño 23 de Octubre 
de 1335=5eñora=A L R. P. de V. M=El inspector co
mandante general, José Lopez=Por los coroneles el mayor 
general, Amade de Mora=ror los tenientes coroneles, Caye» 
taoo Rebslo^rPor los primeros comandantes, Gabriel J. So- 
lano.=Por los segundos comandantes, Ramón de Salas=Pot 
los capitanes, Juan Senovilla=Por los tenientes y subtenien
tes, Juan Clímaco de El¡zaldc=Por los oficiales de cuenta y 
razón, José Picazo=Por los capellanes, Tomas Vtdaurreta= 
Por los médico-cirujanos, Antonio Fernandez Martínez.

Comandancia general de artillería^Excmo. Sr.: Obser
vando que una gran parte de los cuerpos del ejército, varias 
corporaciones y personas particulares se apresuran á manifestar 
su patriotismo y decidida adhesión al Gobierno legitimo de 
nuestra inocente Reina Doña Isabel n contribuyendo á su 
donativo voluntario que sirva de auxilio para ¡as multiplica
das atenciones que ofrece la presente desastrosa guerra, el cuer
po de artillería en el ejército no podrá quedar pasivo sis con
tribuir al lauro de que sea exterminado el enemigo de nuestro 
reposo por cuantos medios ésten á su alcance.



Con e*le objeto, y'habáaiio reunido «a el día de ayer 
lot gefes y oficiala del cuerpo militar y de cuenta jr razón 

, presenta en ota ciudad, todo* fian determinado unánimes ha
cer cesión voluntaria del 2 por 100 de su* habana líquidos 
desde i,* de Noviembre del presente ado hasta igual (echa det 
próximo de 1836, reservándose pata cata el que se continúe el 
mamo descuento en favor de la Haciendó militar, si en dicha 
época no hubiere concluido la guerra. Manifieato 4 V. E. la 
voluntad de todos loe que han compuesto la junta, no dudan
do'sea la misma en las demas plazas, puntea fortificados y ba- 
eetfin dsl ejército, sujetándose todos sin embargo fi lo que 
V. E. tenga i bien deterininar ó se haya dataitanradoaa loa 
departamentos para que se uniforme cfdcacueato ti «s pasible 
en la‘totalidad del cuerpo, ló cuál ocasionará venujas en la 
unanimidad de opinión y en la mas expedita marcha: del ma
nejo de interseca. Dios guárde: 4 V. E. muchoa afios. Logro lio 
-4 de Octubre de llílsEicmo. Sr.erEl comandante geese- 
ralcsjaáh LopezcsExcmo. Sr. director general da artillería.

Excmo. Sr.i El brigadier ge& de brigsdt D. Eroilan Men
daz de Vigo , en oficio de 25 del que toalla me dice lo que 
sigue: Eacmo. Sr.: Dígnese V. E. hacer prevente á S. M. que 
desda el ates de Noviembre próximo inclusive', y mientras 
dnm ls actual desastrosa lucha, cedo 4 livor delerario los 180 
rmles mensuales que me cor ropos deu de gratificación' como 
coronel de infantería ligera i solo siento que hra'empella* coa- 

' tmhidos en 10 afios de persecución y de desgracias mé privan 
ds seguir en un todo el generoso daprendimiento de que V. E. 
nos ha dado noble ejemplo- lo que tengo el honor de tras
ladar 4 V. E. para su debido conocimiento , y qué se sirva 
elevarlo al de &. M.

Oficio dirigido al sefior secretario de Estadoy del Des
cacho de la Guerra por el teniente general D. Ramón de

f Exceso. Sr.: Consecuente i mis principios, al decidido 
amor y lealtad que profeso á nuestra legitima i inocente Reina, 
t no menos po r la eteras gratitud que conservare ésu excelsa 
Madre, de cuya beneficencia be obtenido la insuperada dicha 
de egresar i Espada, habría por tanto ofrecido desde luego 4 
sea Reala pía mis activos servicias, si mi avanzada edad 
ds 78 afina cumplidos me lo hubieran permitida En este caso, 
y pan cumplir cu parte Con mis ardienta deseas, envié al 
ejército del Norte, donde existe sirviendo, á mi hijo menor, 
único de quien podía disponer y animado dé los mismos de
sees; pero en la actualidad, ya que mis fuerzas fricas se opo
nen 4 que concluya mis dias con alguna utilidad al frente de 
las hordas cnemigaa, y en vista asimismo de las crítica* cir
cunstancias en que se halla la nación.

Ruego 4 V. E. tenga i bien de exponer 4 3. M. no tolo 
lot debidos deseos que me animan, tino de elevar i me Rala 
pía la súplica que respetuosamente hago de que en consecuen
cia de las indicadas apuradas circunstancias, se digne hónra
me, admitiendo durante el exterminio de loe conspiradora 
contra la legitimidad de Isabel ii y derechos de la nación, 
la corta donación de 109 re. amula correspondientes 4 la 
coarta parte del líquido sueldo que disfrutó como tentarte ge
neral ai cuartel, bien que con él pésar dé no podet cederlo 
por entero en razón á ser lo único de que puedo disponen. 
Tengo con este motivo el honor de tributar é V. E. mía ra
paos, y quedó rogando 4 Dio* guarde la vida de V. E. mu
cho* afios. Tarifa 20 de Octubre de 183 j^sExcma Sr—Ra
món de Villalba.

El secretario, oficiala y dañas individuo* que compo
nen la secretaría de la capitanía general de Cotilla la Nueva,

, ofocal el 2 por 100 de sus suelda* liquida* desda el 1.a ds 
Octubre último y durante la presenta lucha.

D. Rafael Alvar** Botillos, D. Luis Cita y D. An
tonio Noguera, administrador, interventor y medidor de loa 
almacenas de «al y aduanada ú Real isla Cristina, Ofrecen el 
6 por 100 da sos respectivo* suelda* pare alenda i los gasto* 
di 1* presante guerra.

D. Antonio Fernandez de Urrutia, secretario del Corne
jo da Estado, cede'desde 1.a de Octubre, y mientras dura Ja 
actual lucha el 12 ídem ídem.

& M. ha recibido con agredo atas ofertas y mandado «a 
publique tu la Gaceta.

de Castilla .inUrvootoe da tdtm, fisl de bmartrda Orihuo- 
la , interventor da ídem ,.Cal da la puerta Nueva,lintanreolor 
da idem, fiel tarendedne dr prort» da Traición,*! 4¡de*-ea- 
dauua

iMndéncii da la provincia de Murci«.=El intendenta, 
pan aleada 4 loe gastos de la guare contra la facción libez- 
tirida, ofoc* al Gobierno el 12 por lOO del sualdo qué dá- 
ftnté. '

El aterenrio interino, escribiente primero, *15 idea.
El «acribante segundo, el 3 idea.
El portero interino, el 4 ídem.
Cemada» de aatusEl contador iotariaoi *1 ó idea.
lot oficiala segundo, tercero y cuarto, el 5 idea.
El quinto, séptimo jr octavo, el 4 ídem
El eacribiente, *1 5 idea.
El poftéio, ti 2 Ídem.
Admiutaracioa de 'renta alineada—El contador, «I 

10 por lOtt
Oficial primero,el S idém.
Idta tercero, el 4 ídem.
Idem cuarto, el 3 ¡«tan.
El pOrtáro y el moxo, el 2 idens.
Administración de rentas provincialea.= El «dmmsstm- 

dor, el 10 por lOO.
Oficial prinwro, el í idem.
loe Oficiales aguado, cuarto, quinto y rento, al 4 Me».
Idem séptimo, el 8 idea.
Escribíanlo, *14 idttn.

7 Portare, al 2 ídem.
Derecho* da puartraesEl vieitador, el 5 idem.
Cabo de viaits, fiel del pótate, interventor de idem1, fiel

Contada riada rentas y arbitrios de ameetimeiond» b 
provincia de MfrgAiei «uijriasdnada «ib* ofrecen- paré 
atonda úvliré geaton dé b' preña actual, i¡ foeenier da ana 
■ueldoa.áiabeT:

El contador, e! 2S por 100..
loa oficiala primero, segado,teroe«», <ua>to y. ipiimo, 

d 6 idem. ■
Los escribí** tas primero, upmh,eiritro y cauto, y 

d portero,<d<4 idem..

Intenéencia de ls provincia da Gu*daldjuu.sEl ineao- 
dente de eUt oedt en fevor dd Eetadu, pem marina 1* gua
ra civil que aflige ú b nación, 729 re. vallo* qua ec b adeu
dan por su* tueldot detde’d efc l(U al 22, cuyo ceédito 
renuncia parta dich» objeto, y Musas 8 amia* ditriot para d 
reMea de un pita da «aseda infantería ó cabaUerís.

El secretario de h intandencia cada d 4 por. KHL 
: El arerihient* primero coda b octava-pnrtn da anaudda 

El acguñdo idem y el teapoeato, 10 re. meneualrs,
£1 portero , el 2 por TOO.

: Contadurías Loa oficiala primero, tercero jr cuarto, y 
lo* escribiente* prinreró y segundo, el éidta.

El meritorio, el 2 ídem.
El portero y loe interventora de derechos de puertas que 

otan i cargo de la contaduría, d 4 ídem. ,
AdouniurecionsEI administrador,, el 10 por KMX 

.. Lo* oficiala primero, segando y cuarto y el escribiente, 
el 4 ídem.

El portero, el 2 idem.
El visitador da detectas de puertas, al 4 idem.
El cabo de b visita , d 2 ídem.
El dependíanla da idem, el 1 ídem.
Dos fieles, d 4 ¡dam.
Due mona de lo* fielato*, d 1 idem. ,
TcaorcríasEl tesorero, d 6 por lou.
El oficial, el 4 ídem.
El escribiente, el cajero y el portero, d 2 ídem; 
Administración da Estancan»». s £t edministredor y el 

contador, el lo por .100,:
Lo* oficiala primero, segundo, tercero y cuarto y-ei as- 

cribicnte, el 4 ideua
El portero, d 3 idem.
El mozo y el tercenista, d 2 idem.
Juzgado Oe la lubdclegacionsEl asesor y d abogado fia- 

cal, una mesada. ;
El escribano intaino, las dos primen* maudm que par 

cib*i ‘
: Bt¡$aá* ii tsrsiiiMnt. El comtndenl*, por ahora, d 6 

por loO, y en acabando de sufrii.el dfoueato qiM m la atté 
hacátudo^ dejará el 12 por R#. "

Un arentajado, 4 n. mdnmlré '
Otro idem, 8 idem.
Carabineros; el uno, 6 rs. manetialm.
Los siete resunta, 4 ideas.

, Intendencia de b provincia de MébgnsEl intendeste 
deall* ofrece d 15 pa 100 pan ateader á b tanamacíon de 
b daitstrasa guara prerente.

Elaecnurio, ti6 ídem.
Los eacribiente* primwo y segundo, d 4 >dtm- 
E1 escribíante de presidio, *16 idem.
El portero, 4 ídem.

Ctntaáurí* dt flretar fmimimUt. El contada y d ofi
cial primero, el 10 ídem.

El eegundo, tercao, cuarto y quinto, ci ó ídem.
El agregado yel ck tibiera* primero, d 4 ideas. ,
El eegundo, ció-ídem.
El «Kribtente da prcwdio, el meritorio y d portero,d 

4 idem.
AJminiitrailm ir JtraMz fnnimimltt. El administra

dor, el 10 por loo.
El oficial primero, eegundo y tareero, el 8 ídem.
Loe acribante* primero y eegundo, ci meritorio y *1 por

tero, d 4 idem.
AJmimitr/uim 4 frtMaiw, SI cootidor, d 10 

por 100.
Loa oficiala primero, aqpmdo, lacero y cuarto, dd idem. 
Loa tres acnbienlca, poeten), fiel pelador, ídem dd tol

do de ad, tarcaanta, ls* ocho catanqueras, fiel pasador da sal 
y mozo de almacena, el 2 idem.

AdMimttrAíü» 4t ¿trtdut 4t futrtat, SI admmietrador, 
130 ra memutlee.

lo* oficiala primero y tqzodv, 40 idem.
El escribrente, 12 ídem.
El portero, ib ideen.
Cuatro fieles, é 40 ídem.
Otro idem, 30 idem.
Otro ídem, 27 idem.
Cuatro interventores, i 4® ídem.

Jimio ét tirita El vieitador, 100 re meeuuelee 
El teniente, 41) ídem.
El cabo , 512 idem.
Cinco eres tejado», 4 10 idem.
Cincuena y do* dspaadianus , 4 9 ídem.

. Cuatro mozc* de fielato, 4 S idos.
Tmrirfm it pneisrú. Él taeotaro, *1 10 por lflfl 

El oficial priméro, d 5 idem.
Elmguudo, d 4 ídem.
El escribiente y *1 porrero, el 2 Uta.

SuUtitgacitd it Jbstej 4 ds/rfsrra El inbiM^gdo 
y d ebogado Cecal, el 50 por 100.

CtnMutfi. El contador, d 0 por 100.

EN LA IMPRENTA REAL.

a»d.d draa.
Aimimitracitm. El adminutrador, c) 8 por 100.

El ofidal priaaao.dó; ¡diré.
El-eegundo rd4iéas.
El puatero^.d 2iidóm.

Elministtoprincipal.gefoyadciilexdatcacrpoadai- 
uútiativo da b Armada, aai*rea*evic»iactivOi:caeaocectira- 
dae, coiwa pondré uta i bdotacioa.del *pmtad*roda;Carta-

r*, signando d nabto, gtotroTOiremiro y daprcndireitutn 
S. M., ofrecen el donativo del 6 al uno por 100 de sus res
pectivos sueldos, 4 descontar de las 4 " 

reettavr sin parjutcio'da ampiar: £ ■ 
dcspMBMÚmiaOlo.

aprecinesréioéat*’, yatifin dignado 1 
publiquu en la-GacttaL

que

qua te

Dirttcim Jtntttl it futnttt y csltjiiai—^Fariiti y fd- 
turiti—Avii» i Itt tutttjftmfti^JFMü it Milti-llit 
Dtftrttmrnlo itlMot-tikan.

Se advierta l loe navegutes que dada el 1.a da juuio 
de 183d,b torre recien conetmida tu b yursa R O. dab »- 
ladb Belb-llb (4 loa tf, 18' 40" de bebed, y 5a, 31' de 
lougieud O.) *e dietiaguirá pbr «m fus it ttlifiit que ce 
pctirln de minutmm Minuto en lado elcuno de la nocla.

El ipaato ds dumbiaairato se ■ Izaré jé marca robre 
tierra, y 84 metro» sobre Isa marea» rea altas da equinoccio. 
En tiempo sereno ana-/ogoroitu, iguala *u iutaaaidad 4 las 
del faro da Cordousn, podrán divisarse heera b dótaucia de 
ocho letusa marina, y su* edipan no peseceién totalti tino 
mu alia de custro lagius da lejáoia.

Este nuevo ftto pudiera coefuuéiiro cou al del Four, si
tuado 4 ocho legua ni E.de BcUe-Ule, si sola se fijas k 
atención ex el tiempo que media: entra la cxaoipamceacia de 
ra fegoadu; paro Hay que obmrvar:

1.a Qua el fr ro da Bclle-lUe tendrá uuicho un* brillo que 
al det Four.

2a Que el primero presentaré en lea iatermadma de esa 
fogarada una luz.J¡jo visible en tiempo regularé madetres 
legua marina, í cuya distancia loa eclipsa del mguudo pe
recen totales.

3.a Que b elevación de b lux da Bclle-llle excede en 67 
maree 4 b del Foari y que ademas en lu cercaním de U pri
men pueden distinguiiie de noebe loe altozano* de la itb.

No a de presumir tampoco que uo navega ale putda , vi
niendo de fuere, llega 4 dar víala dsl faro del Four sm ha
ber divisado ó el filio debñb da Yau, ó al fiero del Pilen, 
A Cuabonu el fon quera va áestablecer en BtUe-IUe.

. Para facilitar ote recooocimácnlotc afisdiré en breve une 
hcaciUa fije que setnbrá 1* ñln de Hocdtc é nueve millm y 

.medre muinm al N. 75a Q. dsl fisro del Four, y,u diatingui- 
»4 fácilmapt» en buen tiempo i sata mñmndittancá.

Noto. En b lista ds suscriplores par* ti Inantamitnlo 
« crtanizaíitH it nn tuttpo it tiraiam (rt.t inserta *a b 
Gaceta del sábado 31 de Octubre último, léase en b partida 
del suscripta JJ. Franciuo Antonio Pa4, 200 tarat it 
Btuxoi en lagu da200 rt. tu Ututo,

noaaa en mau«ip—Catixatienie k&élatlrtt illa tari/.
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ríe Alveret: S iowo^ en 4.*, que «r IwlUran en l«i librería» de 9o{o 
y Caceaiilla * ce He de CerrttM» El objeto «fe este obre n dirigir el 
trfodio de loe que ee dedíceii i le orrew de obugidei w un» de lot 
cuno* «mb importaoietn i saber« el de lat leyet del ptii en que ba 
de ejercer tu profetíoii. Cuánta m lu nilidtd * lo Meitlfateo cum- 
rlldameiRe en ii prólogo lo* editores de este obre «ImmatsU Los de* 
RCtoi de que edolecit la ómící que rxinie drene g#«ei« becisa m* 
«enríe orre que uu»ir aerreeir i I* perÍKtlom, r tur objeto Jo de»* 
eapeftelide Alv»ie*« por Uemectitud de tu doctrine y cita»* per 
la clerided y eofrcctiAi del leuguaje. y por el orden verdudmweo- 
«« itosdiro cn que preñara lee «aterías, y «tfcfoce en loe punces 
«entrevertibles Ws dudes de los que se ocerqnen 4 consolurU. U 
impomocU del ennro hace que este libro sea útil é toda clase de 
penónos, y la cUrMrd Coa que Alvoreo le trato«le pune a) alcance 
de io» «etsos versados en ti estudio do la legUlaclon.
•—J/ flsm ét mm értmm* ó la consplroctonj imptarlttciBm dramá
tica por P. Manuel Bretón de los Herreros y P. Vcotura de la Veta* 
con las composiciones poéticas do los mismos «y ademas las délos 
«doté» Gil y Zarate o Espronceda y Roca do tftfore*. b vende i 4 
nulos en Madrid en la librería de Bscam4lla«-y en las provincias 
dundo se bilis Ucotrcclon de comedla» modernas.
——Se baila vocante *1 partido de médko-ciru jano de la villa ds 
Urda, provincia dé la Mancha; su población asciende á 700 veci
nos* y la dotación constaten 899 dncoáo» pagados sensualmente; loa 
jfOOdel caudal de Propio», y lo revéante por repartimiento entre 
tus vednos. Se ba de proveer el dia de S. Andrea» SO del presenté* 
Los pcvtendlenits dirigirán lo» nwmorlilesal -«cribáno de ayunta*reltfoA


